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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 24 de abril de 2017, de la Dirección General de Movilidad, sobre 
notificación de resoluciones de recursos de alzada recaídos en expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones dictadas en los 
expedientes sancionadores incoados a las personas y entidades que se indican por 
infracción a los artículos que se detallan de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que, intentada la 
notificación, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se hace pública en el presente anuncio, 
la notificación de las resoluciones de los recursos de alzada, cuyos correspondientes 
expedientes obran en el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General de 
Movilidad (calle Pablo Picasso, s/n, 41071 Sevilla).

NOTIFICACIONES RESOLUCIóN RECURSOS ALZADA

Expediente: MA-00254/2014 Matrícula: 1922DHV Titular: CLORAPUR,S.L. Nif/Cif: B19512243 
Domicilio: PZA PRADOLLANO 3-1ºA Co Postal: 18200 Municipio: MARACENA Provincia: Granada 
Fecha de denuncia: 21 de Enero de 2014 Vía: A356R Punto kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE ALBOLOTE HASTA VELEZ-MALAGA CARECIENDO A BORDO DEL 
VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIóN Y DESCANSO 
YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIóN QUE RESULTE OBLIGATORIO 
LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACóGRAFO, ANALóGICO O DIGITAL, QUE 
SE ESTÉ UTILIZANDO. NO PRESENTA DISCOS-DIAGRAMA DE FECHA DESDE EL 04-01-14 
HASTA EL 09-01-14 AMBOS INCLUSIVE, NI CERTIFICADO DE ACTIVIDADES NORMALIZADO 
QUE JUSTIFIQUE DICHO PERIODO. MANIFESTANDO HABER CONDUCIDO VEHICULO 
EXENTO DE TACOGRAFO. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001.

Expediente: MA-00648/2014 Matrícula: 9928DWZ Titular: CAMACHO DELGADO, MANUEL 
MIGUEL Nif/Cif: 52586210E Domicilio: RUTA DE CAMPANILLEROS, 8-1- ATICO Co Postal: 29740 
Municipio: TORRE DEL MAR Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 08 de Marzo de 2014 Vía: 
A356 Punto kilométrico: 48 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VELEZ-MALAGA 
HASTA TORRE DEL DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD 
PROFESIONAL (CAP). DEBIO REALIZAR CURSO FORMACIóN CONTINUA ANTES 10092012.-
. Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sancion: 2001.

Expediente: MA-00739/2014 Matrícula: 3900FFR Titular: QUIMICAS DE FERNAN NUÑEZ SL 
Nif/Cif: B14603757 Domicilio: APDO. CORREOS 97. P.IND. C/C Co Postal: 14520 Municipio: 
FERNAN NUÑEZ Provincia: Cordoba Fecha de denuncia: 04 de Diciembre de 2013 Vía: A45 Punto 
kilométrico: 114 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA FERNAN-
NUÑEZ REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE 
AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO 
CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. NO PRESENTA NINGUN 
DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE LA MERCANCIA QUE TRANSPORTA PERTENEZCA A LA 
EMPRESA. TRANSPORTA UNA CINTA TRANSPORTADORA, UNA CARRETILLA, UN GRUPO 
ELECTROGENO Y PLACAS DE PLADUL. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001. 00
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Expediente: MA-00961/2014 Matrícula: 2855FFZ Titular: TRANSPORTES NEW FRIO S L Nif/
Cif: B04576328 Domicilio: CTRA SEVILLA-MALAGA C.T.ED CA BJ Co Postal: 41006 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 26 de Marzo de 2014 Vía: AP7 Punto kilométrico: 
142 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALGECIRAS HASTA EJIDO (EL) 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE 
HA EFECTUADO UNA DISMINUCIóN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO (CONDUCCIóN 
EN EQUIPO), ENTRE LAS 14:01 HORAS DE FECHA 17/03/14 Y LAS 20:01 HORAS DE 
FECHA 18/03/14 DESCANSO REALIZADO 4:22 HORAS, COMPRENDIDAS ENTRE LAS 09:05 
HORAS DE FECHA 18/03/14 Y LAS 13:27 HORAS DE FECHA 18/03/14. ELLO SUPONE UNA 
DISMINUCIóN DEL DESCANSO DIARIO (CONDUCCIóN EN EQUIPO) EN MAS DE 2 HORAS, 
REALIZANDO DESCANSO INFERIOR A 4,5 HORAS.SE ADJUNTA TIQUES JORNADA. Normas 
Infringidas: 140.37.1 LEY 16/87 Sancion: 2000.

Expediente: MA-00964/2014 Matrícula: 2855FFZ Titular: TRANSPORTES NEW FRIO S L Nif/
Cif: B04576328 Domicilio: CTRA SEVILLA-MALAGA C.T.ED CA BJ Co Postal: 41006 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 26 de Marzo de 2014 Vía: AP7 Punto kilométrico: 
142 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALGECIRAS HASTA EJIDO (EL) 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE 
SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIóN DEL TIEMPO DE DESCANSO SEMANAL, ENTRE 
LAS 00:00 HORAS DE FECHA 03/03/14, Y LAS 00:00 HORAS DE FECHA 17/03/14. DESCANSO 
REALIZADO 31:17 HORAS (IGUAL O SUPERIOR A 30 HORAS E INFERIOR A 36 HORAS), 
COMPRENDIDAS ENTRE LAS 13:55 HORAS DE FECHA 15/03/14 Y LAS 21:12 HORAS 
DE FECHA 16/03/14. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIóN SUPERIOR A 9 HORAS EN LOS 
TIEMPOS DE DESCANSO SEMANAL OBLIGATORIO. FALTA DE DESCANSO SEMANAL POR 
SER REDUCIDO Y CONSECUTIVO A OTRO DESCANSO SEMANAL REDUCIDO.SE ADJUNTA 
TIQUES JORNADA. Normas Infringidas: 140.37.6 LEY 16/87 Sancion: 1001.

Expediente: MA-01223/2014 Matrícula: 0142GVV Titular: SETRANSFAR S.C.A. Nif/Cif: F92257914 
Domicilio: MARTINEZ CAMPOS 2 Co Postal: 29001 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga 
Fecha de denuncia: 15 de Mayo de 2014 Vía: A45 Punto kilométrico: 134 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA ANTEQUERA CARECIENDO A BORDO DEL 
VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIóN Y DESCANSO 
YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIóN QUE RESULTE OBLIGATORIO 
LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACóGRAFO, ANALóGICO O DIGITAL, QUE 
SE ESTÉ UTILIZANDO. NO APORTA REGISTROS DE CONDUCCION NI CERTIFICADO DE 
ACTIVIDADES DESDE EL 17 04 2014 HASTA EL 24 04 2014, AMBOS INCLUSIVE. Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001.

Expediente: MA-01366/2014 Matrícula: B 002225WP Titular: LONJIGAVIÑO, S.L. Nif/Cif: 
B91789461 Domicilio: PIO XII, 28 Co Postal: 41930 Municipio: BORMUJOS Provincia: Sevilla 
Fecha de denuncia: 14 de Mayo de 2014 Vía: A374 Punto kilométrico: 22 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA RONDA DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO 
DE UNA AUTORIZACIóN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA 
HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001.

Expediente: MA-01507/2014 Matrícula: 4274GTK Titular: BUS LETICIA SL Nif/Cif: B74123522 
Domicilio: MIRADOR, 398 PUERTA A BUZON 353 UR. LA SIERRAZUELA Co Postal: 29649 
Municipio: MIJAS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 12 de Junio de 2014 Vía: AGP MALAGA 
Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA MALAGA 
CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS 
DE CONDUCCIóN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIóN 
QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACóGRAFO, 
ANALóGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO ACREDITA REGISTROS ENTRE DIA 
25 Y 30 DE MAYO 2014, MANIFIESTA VACACIONES, NO PRESENTANDO CERTIFICADO DE 
ACTIVIDADES. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001. 00
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Expediente: MA-01599/2014 Matrícula: 5221HVH Titular: CONGELADOS PEPE TORRES 
GONZALEZ Nif/Cif: B92203603 Domicilio: C/ PESCADERIA LOCAL 9 Co Postal: 29002 
Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 11 de Junio de 2014 Vía: A7054 Punto 
kilométrico: 1,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA 
DESATENDIENDO TOTAL O PARCIALMENTE LAS INSTRUCCIONES O REQUERIMIENTOS DE 
LOS MIEMBROS DE LA INSPECCIóN DEL TRANSPORTE TERRESTRE O DE LAS FUERZAS 
ENCARGADAS DE LA VIGILANCIA DEL TRANSPORTE EN CARRETERA. HACIENDO CASO 
OMISO A LAS INDICACIONES DEL AGENTE DE ENTRAR EN UN CONTROL DE PESO, SIENDO 
EVIDENTE SU EXCESO DE PESO. Normas Infringidas: 140.12 LEY 16/87 Sancion: 2001.

Expediente: MA-01600/2014 Matrícula: 0138HDF Titular: TRANSPORTES NEW FRIO S L Nif/
Cif: B04576328 Domicilio: CTRA SEVILLA-MALAGA C.T.ED CA BJ Co Postal: 41006 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 11 de Junio de 2014 Vía: A7 Punto kilométrico: 
245,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MARRUECOS HASTA EJIDO (EL) 
CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS 
DE CONDUCCIóN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIóN 
QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACóGRAFO, 
ANALóGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 
Sancion: 1001.

Expediente: MA-01661/2014 Matrícula: 4517GKZ Titular: ALTRAVIA SL Nif/Cif: B29510120 
Domicilio: MARTINEZ MALDONADO 67 - 7 H Co Postal: 29007 Municipio: MALAGA Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 26 de Marzo de 2014 Vía: PUERTO MALAGA Punto kilométrico: 0 
Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MALAGA HASTA MALAGA INCUMPLIENDO 
LA OBLIGACION DE SUSCRIBIR EL SEGURO EXIGIDO EN EL ARTICULO 21 O TENIENDOLO 
SUSCRITO CON UNA COBERTURA INSUFICIENTE. NO JUSTIFICA LA POSESION DEL 
SEGURO OBLIGATORIO DE VIAJEROS. SERVICIOS DISCRECIONAL. Normas Infringidas: 
140.19 LEY 16/87 Sancion: 2001.

Expediente: MA-01956/2014 Matrícula: M 006692VK Titular: MUDANZAS MIJAS SL Nif/Cif: 
B92402494 Domicilio: CALLE\ SAN JAVIER, 00004 Co Postal: 29649 Municipio: MIJAS Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 01 de Agosto de 2014 Vía: A397 Punto kilométrico: 35 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE RONDA HASTA MIJAS CARECIENDO A BORDO DEL 
VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIóN Y DESCANSO 
YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIóN QUE RESULTE OBLIGATORIO 
LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACóGRAFO, ANALóGICO O DIGITAL, QUE 
SE ESTÉ UTILIZANDO. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001.

Expediente: MA-02194/2014 Matrícula: 9419GRD Titular: AUTO ANDALUCIA BUS SL Nif/Cif: 
B41552332 Domicilio: C FUENTEQUINTI,S/N Co Postal: 41700 Municipio: DOS HERMANAS 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 18 de Septiembre de 2014 Vía: AGP MALAGA Punto kilométrico: 
0 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE LOJA HASTA MALAGA CARECIENDO A 
BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIóN 
Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIóN QUE RESULTE 
OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACóGRAFO, ANALóGICO O 
DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO PRESENTA REGISTROS ANTERIORES A LAS 09:15 
HORAS HOY. MANIFIESTA SERVICIOS DE ESCOLARES. NO PRESENTA CERTIFICADO DE 
ACTIVIDADES. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001.

Expediente: MA-02448/2014 Matrícula: V 007845GV Titular: ALEX TRANSPORT MOBLE, SL 
Nif/Cif: B97146062 Domicilio: AVDA ESPIOCA 201 Co Postal: 46460 Municipio: SILLA Provincia: 
Valencia Fecha de denuncia: 24 de Septiembre de 2014 Vía: A7282 Punto kilométrico: 8,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE BENETUSSER HASTA ESTEPA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA MUEBLES. Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 4001. 00
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Expediente: MA-00281/2015 Matrícula: CA002500BL Titular: BENITEZ MORENO JOSE Nif/Cif: 
25558595Y Domicilio: C/ PIO XII, 9 Co Postal: 11692 Municipio: SETENIL Provincia: Cadiz Fecha 
de denuncia: 16 de Enero de 2015 Vía: A397 Punto kilométrico: 46,1 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE RONDA HASTA PIZARRA REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIóN CADUCADA, REVOCADA O QUE 
POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO VALIDEZ. Normas Infringidas: 141.14 LEY 
16/87 Sancion: 601.

Expediente: MA-01040/2015 Matrícula: 1243JBC Titular: COSTATRANS 2012 SL Nif/Cif: 
B93198356 Domicilio: CARRETERA MIJAS 1 Co Postal: 29649 Municipio: MIJAS Provincia: 
Malaga Fecha de denuncia: 23 de Abril de 2015 Vía: A-7054 Punto kilométrico: ,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE VELEZ-MALAGA HASTA MALAGA LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO 
UNA CONDUCCIóN DE 6:38 HORAS, ENTRE LAS 03:21 HORAS DE FECHA 28/03/15 Y LAS 
12:19 HORAS DE FECHA 28/03/15, IMPLICANDO UNA CONDUCCIóN ININTERRUMPIDA 
SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 8 HORAS SIN RESPETAR LAS PAUSAS 
REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS DE 
CONDUCCIóN. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401.

Expediente: MA-01100/2015 Matrícula: 7725BMM Titular: PAVIDHOR SL Nif/Cif: B29197241 
Domicilio: C/ ESTEBAN SALAZAR CHAPELA, 20 NAVE 186 Co Postal: 29004 Municipio: MALAGA 
Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 09 de Marzo de 2015 Vía: A7054 Punto kilométrico: 0 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA 
DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. EL CONDUCTOR NO ACREDITA RELACION 
LABORAL CON EMPRESA MEDIANTE TC2 U DOCUMENTO SIMILAR . Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801.

Expediente: MA-01160/2015 Matrícula: 2817HDT Titular: RUZ CEJAS, FRANCISCO JOSE Nif/
Cif: 75440161T Domicilio: C/.SEVILLA, Nº 11- 2 Co Postal: 41560 Municipio: ESTEPA Provincia: 
Sevilla Fecha de denuncia: 18 de Mayo de 2015 Vía: A-7282 Punto kilométrico: ,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ANTEQUERA HASTA ANTEQUERA INCUMPLIENDO 
LAS NORMAS SOBRE PRECINTADO DEL DISPOSITIVO DE LIMITACION O SUS ELEMENTOS, 
CONSISTENTE EN INSTALAR PEGATINA LIMITADOR VELOCIDAD DE FORMA ARTESANAL 
EN LUNA PARABRISAS SE ADJUNTA FOTOGRAFÍA. Normas Infringidas: 141.25,140.20 LEY 
16/87 15.1 RD1417/05 Sancion: 601.

Expediente: MA-01861/2015 Matrícula: 0749DJF Titular: CONSACRI, S.L. Nif/Cif: B11740313 
Domicilio: RENDON SARMIENTO 13 Co Postal: 11408 Municipio: JEREZ DE LA FRONTERA 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 19 de Junio de 2015 Vía: A-7054 Punto kilométrico: ,5 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE MALAGA HASTA MALAGA REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE 
LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. CONDUCTOR NO PRESENTA TC 2 O CUALQUIER 
OTRO DOCUMENTO LEGAL QUE ACREDITE SU RELACIóN LABORAL CON LA EMPRESA. 
Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801.

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio, o en su caso, ante la 
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente sanción podrá hacerse 
efectiva voluntariamente en el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente 00
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publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de apremio, 
según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Común de las Administraciones Públicas, sirviendo la presente de previo apercibimiento 
a los efectos de lo previsto en el artículo 99 de dicha norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 24 de abril de 2017.- El Director General, Rafael Chacón Sánchez.
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